
 

 

 

Madrid, 4 de diciembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de reacondicionamiento y montaje de motores térmicos Perkins 6.3543 
pertenecientes a las dresinas de Metro de Madrid (Licitación 6011900413) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
  
 
REPUESTOS MENENDEZ, S.L. 
 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Definición del tipo o forma de almacenamiento del motor para evitar la degradación 

del propio motor, así como elementos intrínsecos del motor o periféricos. 

• Listado de pruebas a realizar en fábrica. 

• Compromiso de entrega de los motores reacondicionados a Metro de Madrid en 20 

días como máximo a partir de la fecha de recogida de los mismos.” 

 
En la oferta presentada por la empresa REPUESTOS MENENDEZ, S.L, no se hace referencia a 

ninguno de los aspectos requeridos como contenido mínimo de la oferta técnica. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de REPUESTOS MENENDEZ, S.L. queda excluida de la 

licitación. 

 
GRUPO JPG, S.A. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Definición del tipo o forma de almacenamiento del motor para evitar la degradación 

del propio motor, así como elementos intrínsecos del motor o periféricos. 

• Listado de pruebas a realizar en fábrica. 

• Compromiso de entrega de los motores reacondicionados a Metro de Madrid en 20 

días como máximo a partir de la fecha de recogida de los mismos.” 



 

 

 

 
En la oferta presentada por la empresa GRUPO JPG, S.A. no se hace referencia a ninguno de los 
aspectos requeridos como contenido mínimo de la oferta técnica. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 
de Condiciones Particulares la oferta de GRUPO JPG, S.A. queda excluida de la licitación. 
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